
Quito, 30 de junio de 2016 

Señor 

Representante Legal 

RADIO OYAMBARO COLPORATEBI S.A. 

Presente 

Estimado Representante Legal, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 189 de la Ley de Compañías y de la 

Resolución ARCOTEL-2016-0601 de 29 de junio de 2016, nosotros, LUIS EDUARDO BARROS PROAÑO y 

ANAVEL ELIZABETH DOMÍNGUEZ SANTIANA en las calidades de CEDENTE y CESIONARIA, 

respectivamente, damos a conocer que el día de hoy 30 de junio de 2016, el señor LUIS EDUARDO 

BARROS PROAÑO ha cedido a favor de la señora ANAVEL ELIZABETH DOMÍNGUEZ SANTIANA, la 

totalidad de las acciones -(760)- indivisibles, nominativas y ordinarias, que posee en la compañía de 

comercio RADIO OYAMBARO COLPORATEBI S.A. con RUC N* 1792493501001. La TRANSFERENCIA DE 

LA ACCION se efectúa bajo el siguiente detalle: 

RADIO OYAMBARO COLPORATEBI S.A. 

VALOR 

  

ACCIONES CAPITAL TÍTULO 
O O TIRANSEERDAS PESE USD$ ACCIÓN 

LUIS EDUARDO BARROS. ANAVEL ELIZABETH DOMÍNGUEZ 
PROAÑO SANTIANA 760 1,00 460,00 dl 

TOTALES 760 1,00 760,00 --- 

Las acciones transferidas son indivisibles, ordinarias y nominativas, encontrándose todas ellas liberadas. 

El tipo de inversión para la transferencia y adquisición de las acciones es Nacional. El cedente y la 

cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana, y de estado civil casados. La presente transferencia de 

acciones comprende de forma irrevocable y en beneficio del cesionario, de todos los derechos, créditos 

y/o meras expectativas; de los derechos que el cedente pudiere tener en o contra la RADIO OYAMBARO 

COLPORATEBI S.A., en calidad de propietario de las acciones transferidas, o que por tal motivo le 

pudieren corresponder; inclusive todo tipo de dividendos, utilidades o beneficios declarados o 

producidos por la compañía, hasta la presente fecha y que no hubiere percibido o retirado. 

Luis Eduardo Barros Proaño en mi calidad de cedente, dejo constancia que las acciones que transfiero, las 

adquirí en mi estado civil de casado y que hasta la actualidad lo mantengo, por lo tanto, es necesario para 

la validez de esta transferencia, la autorización de otra persona en especial la señalada en el artículo 181 

del Código Civil, esto es de mi cónyuge la señora Carmen Amelia Calderón Jácome, para el efecto ella da 

su libre y voluntario consentimiento y para constancia firma la presente notificación. 

Atentamente, 

           h arrós Proaño 

C.€:170151109-7 CE 941317-1 

EL CEDENTE LA CESIONARIA 

ZA, rte > 
Carmel j acóme 

C.C. 170151036-2 
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Quito, 30 de junio de 2016 

Señor 

Representante Legal 

RADIO OYAMBARO COLPORATEBI S.A. 

Presente 

Estimado Representante Legal, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 189 de la Ley de Compañías y de la 

Resolución ARCOTEL-2016-0601 de 29 de junio de 2016, nosotros, FULTON BARROS CALDERÓN y 

MIRIAM ANTONIETA DOMÍNGUEZ en las calidades de CEDENTE y CESIONARIA, respectivamente, 

damos a conocer que el día de hoy 30 de junio de 2016, el señor FULTON BARROS CALDERÓN ha 

cedido a favor de la señora MIRIAM ANTONIETA DOMÍNGUEZ, la totalidad de las acciones -(40)- 

indivisibles, nominativas y ordinarias, que posee en la compañía de comercio RADIO OYAMBARO 

COLPORATEBI S.A, con RUC N? 1792493501001. La TRANSFERENCIA DE LA ACCION se efectúa bajo el 

siguiente detalle: 

RADIO OYAMBARO COLPORATEBI S.A. 

————CEDENTE—— -——CERONARÍA —————— 

  

  

FULTON BARROS CALDERÓN MIRIAM ANTONIETA DOMÍNGUEZ 40 1,00 40 2 

TOTALES 40 1,00 40 ..- 

Las acciones transferidas son indivisibles, ordinarias y nominativas, encontrándose todas ellas liberadas. 

El tipo de inversión para la transferencia y adquisición de las acciones es Nacional. El cedente y la 

cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana, y de estado civil casados. La presente transferencia de 

acciones comprende de forma irrevocable y en beneficio del cesionario, de todos los derechos, créditos 

y/o meras expectativas; de los derechos que el cedente pudiere tener en o contra la RADIO OYAMBARO 

COLPORATEBI S.A., en calidad de propietario de las acciones transferidas, o que por tal motivo le 

pudieren corresponder; inclusive todo tipo de dividendos, utilidades o beneficios declarados o 

producidos por la compañía, hasta la presente fecha y que no hubiere percibido o retirado. 

Fulton Barros Calderón en mi calidad de cedente, dejo constancia que las acciones que transfiero, las 

adquirí en mi estado civil de casado y que hasta la actualidad lo mantengo, por lo tanto, es necesario para 

la validez de esta transferencia, la autorización de otra persona en especial la señalada en el artículo 181 

del Código Civil, esto es de mi cónyuge la señora Ana Angélica Cervantes Hidalgo, para el efecto ella da 

su libre y voluntario consentimiento y para constancia firma la presente notificación. 

Atentame P 

lucido) Y y 
Pliuan a 

Fulton Barfos Calderón Miriám Antonieta Dominguez 

C.C. 170628239-7 C.C. 170816413-0 

LA CESIONARIA 

  

CÓNYUGE DEL CEDENTE
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